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Hacienda detecta comisiones en la autorización de parques eólicos
Escrito por javi.c - 26/04/2015 15:24
_____________________________________

La Agencia Tributaria ha denunciado a la Fiscalía Anticorrupción el presunto pago de comisiones para
facilitar la instalación de parques eólicos en Castilla y León. Un informe de 94 folios elaborado por la
inspección de la Agencia Tributaria y fechado el pasado 30 de diciembre al que ha tenido acceso este
diario concluye “la existencia organizada de un conjunto de personas y sociedades con reparto de
funciones y mantenida a lo largo del tiempo” que cobraron de las eléctricas al menos 110 millones de
euros para agilizar la tramitación de parques eólicos en esa comunidad. 

Hacienda incluye en esa organización a “autoridades públicas de Castilla y León”, “las empresas
eléctricas que iban a hacer la instalación y explotación de los parques”, “los intermediarios promotores
de los parques eólicos que obtuvieron las autorizaciones administrativas precisas” y “las sociedades
propiedad de los empresarios locales que, sin motivos económicos válidos, recibieron las transferencias
de fondos o de acciones por importe superior a 110 millones de euros”. 
  
El informe detalla siete operaciones en las que las eléctricas terminan pagando a empresarios locales o
altos cargos estas cantidades directamente o mediante la transmisión de acciones en sociedades
creadas para la explotación de los parques y sin que se produzca ninguna contraprestación o actuación
concreta. 

La conclusión es que las eléctricas transfieren las acciones de las sociedad creadas de tal forma que
“se multiplica por cientos de veces, incluso miles, el capital inicialmente aportado, sin que en la mayoría
de los casos hayan llegado a instalarse los aerogeneradores para la producción de energía”. 
  
La Agencia Tributaria ha detectado que entre los beneficiarios hay personas que entonces ocupaban
cargos de responsabilidad en la Consejería de Economía de Castilla y Leon, la que autorizaba los
parques. 
  
Uno es el entonces viceconsejero, Rafael Delgado Núñez, el que firmaba las autorizaciones
administrativas “en virtud de acuerdos de avocación específicos”. Este diario ha intentado sin éxito
localizar a Delgado Núñez. Como muchos de los citados, sí que declaró ante la inspección. Allí afirmó
que el proceso en esa comunidad había sido “altamente eficaz” porque apenas había recursos ante los
tribunales y que valoraban que “las empresas solicitantes tuviesen interés regional”, siempre según el
informe. 
  
Sin embargo, el principal señalado por el documento es Alberto Esgueva, que fue hasta 2006 consejero
delegado de Excal, empresa pública de la Junta dedicada a fomentar exportaciones. Su grupo
empresarial es uno de los más beneficiados por las operaciones. Desde el pasado mes de septiembre
reside en Polonia, donde dirige una empresa inmobiliaria. No ha querido hablar para este diario pese a
las reiteradas peticiones a su secretaria. 
  
El responsable de la Consejería de Economía es Tomás Villanueva, que lleva en el cargo desde 2003 y
es considerado como la mano derecha del presidente autonómico, Juan Vicente Herrera (PP). Su
nombre se menciona en el informe para señalar que Delgado Núñez “desempeñó un puesto muy
importante en dos consejerías de la Junta de Castilla y León (Economía y Educación) cuya titularidad
correspondió al consejero Tomás Villanueva, de manera que cuando el consejero cambiaba de
consejería también lo hacía Rafael , ya fuera como viceconsejero o secretario general”. 
  
Un portavoz de la consejería señaló que desconocen todo sobre el informe, que por lo que saben las
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autorizaciones se dieron correctamente y que si hubo transferencias entre empresas eso no les consta.
El consejero no quiso hacer declaraciones. 
  
El inspector documenta multitud de pagos que tienen una respuesta inmediata en concesiones
administrativas o decisiones de la Junta para poner en marcha los parques eólicos. En alguno de los
casos, los pagos desbloquean decisiones que estaban pendientes desde hace más de seis años. En
otros, al fin de la transmisión de las acciones le sigue la firma por Rafael Delgado solo dos días después
de la autorización administrativa que estaba parada desde hace tres años. 
  
El “sistema” de funcionamiento es que las eléctricas que querían instalar parques eólicos formaban
empresas mixtas vehículo junto con cargos de la consejería o empresarios locales “relacionados con el
poder autonómico”. 
  
Lo hacían a pesar de que eran las propias eléctricas las que “presentan el proyecto, el estudio de
impacto ambiental y actúan como promotoras del parque eólico, ya que son ellas las que realizan los
estudios de medición del viento  y los que realizan la totalidad de los trámites administrativos para la
obtención de los permisos, licencias y autorizaciones sin participación alguna de los empresarios de
Castilla y León”. 
  
Al asociarse con un empresario local o un alto cargo autonómico, agilizaban los trámites. Una vez
conseguida la autorización para instalar el parque, las eléctricas recompraban las acciones a su socio
local por un precio que multiplicaba el capital que estos habían desembolsado. 

Leer mas en :http://politica.elpais.com/politica/2015/04/19/actualidad/1429462202_517009.html
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